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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 2007 REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, por el 

que se aprueba el Procedimiento básico para 
la certificación de eficiencia  energética de edi-
ficios de nueva construcción. 

La Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficien-
cia energética de los edificios establece la obligación de 
poner a disposición de los compradores o usuarios de los 
edificios un certificado de eficiencia energética. Este certi-
ficado deberá  incluir información objetiva sobre las 
características energéticas de los edificios de forma que 
se pueda valorar y comparar su eficiencia energética, con 
el fin de favorecer la promoción de edificios de alta efi-
ciencia energética y las inversiones en ahorro de ener-
gía.

Debe, por lo tanto, fomentarse entre el público la difu-
sión de esta información y  en particular en el caso de las 
viviendas, que constituyen un producto de uso ordinario 
y generalizado, siguiendo las directrices de la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, general para la defensa de los consumido-
res y usuarios, que establece el derecho de los consumi-
dores y usuarios a la información correcta sobre los dife-
rentes productos puestos a su disposición en el mercado, 
a fin de facilitar el necesario conocimiento sobre su ade-
cuado uso, consumo y disfrute.

El objetivo principal de este real decreto consiste en 
establecer el Procedimiento básico que debe cumplir la 
metodología de cálculo de la calificación de eficiencia 
energética, con el que se inicia el proceso de certificación, 
considerando aquellos factores que más incidencia tienen 
en el consumo de energía de los edificios de nueva cons-
trucción o que se modifiquen, reformen o rehabiliten en 
una extensión determinada. También se establecen en el 
mismo las condiciones técnicas y administrativas para las 
certificaciones de eficiencia energética de los proyectos y 
de los edificios terminados.

Con el fin de facilitar la interpretación, por parte de los 
consumidores, del certificado de eficiencia energética,  se 
aprueba un distintivo común en todo el territorio nacional 
denominado etiqueta de eficiencia energética, garanti-
zando, en todo caso, las especificidades que sean preci-
sas en  las distintas comunidades autónomas. En el caso 
de los edificios ocupados por autoridades públicas o ins-
tituciones que presten servicios públicos a un número 
importante de personas y que sean frecuentados habi-
tualmente por ellas, será obligatoria la exhibición de este 
distintivo de forma destacada. 

Por otra parte, para velar por el mantenimiento y 
actualización del Procedimiento básico de certificación de 
eficiencia energética de edificios se crea una comisión 

asesora, como órgano colegiado de carácter permanente, 
cuyas funciones, organización y composición quedan 
determinadas.

Por último, en esta disposición se concreta un régi-
men sancionador con infracciones y sanciones, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación vigente en mate-
ria de protección de los consumidores y usuarios.

En cuanto a los anexos del Procedimiento básico, el 
primero de ellos contiene las especificaciones técnicas de 
la metodología de cálculo de la calificación de eficiencia 
energética, donde se particularizan las características y 
alcance de los métodos informáticos que podrán utili-
zarse para el cálculo de las calificaciones de eficiencia 
energética, y que se hacen necesarios en la mayoría de 
los casos para llevar a cabo los complejos cálculos con 
fiabilidad suficiente.

Este real decreto se dicta en ejercicio de las competen-
cias que corresponden al Estado sobre bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad económica, 
sobre protección del medio ambiente y sobre bases del 
régimen minero y energético.

Además, este real decreto transpone parcialmente la 
Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia 
energética de los edificios.

En la elaboración de este real decreto se han cumplido 
el trámite de información previa a la Comisión europea 
con arreglo a lo establecido en el real decreto 1337/1999, 
de 31 de julio, por el que se regula la remisión de informa-
ción en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información, en cumplimiento de la Directiva 98/34/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, y cum-
pliendo, lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, se ha consultado a las comunidades autó-
nomas, así como se ha oído a las asociaciones profesio-
nales y a los sectores afectados. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio y de la Ministra de Vivienda, con la 
aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas,  de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de  enero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Procedimiento básico 
para la certificación de eficiencia energética de los 
edificios de nueva construcción.

Se aprueba el Procedimiento básico para la certifica-
ción de eficiencia energética de los edificios de nueva 
construcción, cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición adicional única. Control e inspección de edi-
ficios afectos a la Defensa Nacional.

En los edificios de nueva construcción afectos a la 
Defensa Nacional, la aplicación de los controles externos 
o inspecciones a los que se refieren los artículos 8 y 9 del 
presente Real Decreto, se realizará por los propios servi-
cios técnicos del Ministerio de Defensa.

Disposición transitoria primera. Edificios y proyectos a 
los que no se aplicará el real decreto.

No será de aplicación este real decreto:

a) A los edificios que a la entrada en vigor de este 
real decreto estén en construcción, ni a los proyectos que 
tengan solicitada licencia de obras.

b) A los proyectos supervisados y aprobados por las 
Administraciones públicas competentes o visados por 
colegios profesionales antes de la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto, siempre que la licencia legal-
mente exigible se solicite en el plazo de un año a partir de 
la referida fecha de entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda. Periodo transitorio.

La aplicación del Procedimiento básico que se aprueba 
por este real decreto será de carácter voluntario durante 
un período de seis meses a contar desde  su fecha de 
entrada en vigor. A partir de  esa fecha será de obligatoria 
aplicación.

Disposición final primera. Titulo competencial.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al 
amparo de la competencia que las reglas 13.ª, 23.ª y 25.ª 
del artículo 149.1 de la Constitución Española, atribuyen 
al Estado en materia de bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica, protección del 
medio ambiente y bases del régimen minero y energé-
tico.

Disposición final segunda. Desarrollo, aplicación y adap-
tación.

1. Por los Ministros de Industria, Turismo y Comercio 
y de Vivienda se dictarán conjunta o separadamente, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las disposicio-
nes que exija el desarrollo y aplicación de este real 
decreto.

2. Se faculta a los Ministros de Industria, Turismo y 
Comercio y de Vivienda para, en los mismos términos del 
apartado anterior, efectúen en los anexos de este real 
decreto cuantas modificaciones de carácter técnico fue-
sen precisas para mantenerlo adaptado al progreso de la 
técnica y especialmente a lo dispuesto en la normativa 
comunitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor a los tres meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 19 de enero de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN
DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS

DE NUEVA CONSTRUCCIÓN
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, finalidad  y definiciones.

1. Constituye el objeto del Procedimiento básico 
para la certificación de eficiencia energética de edificios, 
determinar la metodología de cálculo de la calificación de 
eficiencia energética, con el que se inicia el proceso de 
certificación, considerando aquellos factores que más 
incidencia tienen en el consumo de energía de los edifi-
cios de nueva construcción o que se modifiquen, refor-
men o rehabiliten en una extensión determinada, así 
como establecer las condiciones técnicas y administrati-
vas para las certificaciones de eficiencia energética de los 
proyectos y de los edificios terminados y aprobar un dis-
tintivo común en todo el territorio nacional denominado 
etiqueta de eficiencia energética.

2. La finalidad de la aprobación de dicho Procedi-
miento básico es la promoción de la eficiencia energética, 
mediante la información objetiva que obligatoriamente se 
ha de proporcionar a los compradores y usuarios en rela-
ción con las características energéticas de los edificios, 
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materializada en forma de un certificado de eficiencia ener-
gética que permita valorar y comparar sus prestaciones.

3. A efectos del presente Procedimiento básico se 
establecen las siguientes definiciones:

a) Eficiencia energética de un edificio: Consumo de 
energía que se estima necesario para satisfacer la 
demanda energética del edificio en unas condiciones nor-
males de funcionamiento y ocupación.

b) Calificación de eficiencia energética de un edifi-
cio: Expresión de la eficiencia energética de un edificio 
que se determina de acuerdo con una metodología de 
cálculo y se expresa con indicadores energéticos mediante 
la etiqueta de eficiencia energética.

c) Certificación de eficiencia energética de proyecto: 
Proceso por el que se verifica la conformidad de la califi-
cación de eficiencia energética obtenida por el proyecto y 
que conduce a la expedición del certificado de eficiencia 
energética del proyecto.

d) Certificación de eficiencia energética del edificio 
terminado: Proceso por el que se verifica la conformidad 
de la calificación de eficiencia energética obtenida por el 
proyecto con la del edificio terminado y que conduce a la 
expedición del certificado de eficiencia energética del edi-
ficio terminado.

e) Certificado de eficiencia energética de proyecto: 
Documentación suscrita por el proyectista como resul-
tado del proceso de certificación, que incluye la califica-
ción de eficiencia energética del proyecto, señalada en la 
escala de eficiencia energética.

f) Certificado de eficiencia energética del edificio termi-
nado: Documentación suscrita por la dirección facultativa de 
la obra como resultado del proceso de certificación, que 
incluye la calificación de eficiencia energética del edificio 
terminado, señalada en la escala de eficiencia energética.

g) Etiqueta de eficiencia energética: Distintivo que 
señala el nivel de calificación de eficiencia energética 
obtenida por el proyecto de un edificio o por el edificio 
terminado.

h) Documentos reconocidos para la certificación de 
eficiencia energética: Documentos técnicos, sin carácter 
reglamentario, que cuenten con el reconocimiento con-
junto del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y 
del Ministerio de Vivienda y que se encuentren inscritos 
en el Registro general creado a tal efecto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este Procedimiento básico es de aplicación en:
a) edificios de nueva construcción.
b) modificaciones, reformas o rehabilitaciones de 

edificios existentes, con una superficie útil superior a 
1.000 m2 donde se renueve más del 25 por cien del total 
de sus cerramientos.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación:
a) Aquellas edificaciones que por sus características 

de utilización deban permanecer abiertas.
b) Edificios y monumentos protegidos oficialmente 

por ser parte de un entorno declarado o en razón de su 
particular valor arquitectónico o histórico, cuando el cum-
plimiento de tales exigencias pudiese alterar de manera 
inaceptable su carácter o aspecto.

c) Edificios utilizados como lugares de culto y para 
actividades religiosas.

d) Construcciones provisionales con un plazo pre-
visto de utilización igual o inferior a dos años.

e) Edificios industriales y agrícolas, en la parte desti-
nada a talleres, procesos industriales y agrícolas no resi-
denciales.

f) Edificios aislados con una superficie útil total infe-
rior a 50 m2.

g) Edificios de sencillez técnica y de escasa entidad 
constructiva que no tengan carácter residencial o público, ya 

sea de forma eventual o permanente, se desarrollen en una 
sola planta y no afecten a la seguridad de las personas.

Artículo 3. Documentos reconocidos para la certificación 
de eficiencia energética.

1. Con el fin de facilitar el cumplimiento de este Pro-
cedimiento básico se crean los denominados documen-
tos reconocidos para la certificación de eficiencia energé-
tica, que se definen como documentos técnicos, sin 
carácter reglamentario, debiendo contar con el reconoci-
miento conjunto del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y del Ministerio de Vivienda.

2. Los documentos reconocidos podrán tener el con-
tenido siguiente:

a) Programas informáticos de calificación de eficien-
cia energética.

b) Especificaciones y guías técnicas o comentarios 
sobre la aplicación técnico-administrativa de la certifica-
ción de eficiencia energética.

c) Cualquier otro documento que facilite la aplica-
ción de la certificación de eficiencia energética, excluidos 
los que se refieran a la utilización de un producto o sis-
tema particular o bajo patente.

3. Se crea en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y adscrito a la Secretaria General de Energía, el 
Registro general de documentos reconocidos para la cer-
tificación de eficiencia energética, que tendrá carácter 
público e informativo. 

CAPÍTULO II

Condiciones técnicas y administrativas

Artículo 4. Calificación de eficiencia energética de un 
edificio.

1. La calificación de eficiencia energética es la expre-
sión del consumo de energía que se estima necesario 
para satisfacer la demanda energética del edificio en unas 
condiciones normales de funcionamiento y ocupación. Se 
determinará de acuerdo con la metodología de cálculo 
que figura en el Anexo I y se expresará con indicadores 
energéticos mediante la etiqueta de eficiencia energética 
del Anexo II.

2. La obtención de la calificación de eficiencia ener-
gética de un edificio se puede realizar mediante una de las 
dos opciones siguientes:

a) La opción general, de carácter prestacional, a tra-
vés de un programa informático que desarrolla la meto-
dología de cálculo del Anexo I de una manera directa. 
Dentro de esta opción se puede utilizar:

i) El programa informático de Referencia que tiene la 
consideración de documento reconocido, será de aplica-
ción en todo el territorio nacional, y cuya correcta aplica-
ción es suficiente para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este Procedimiento básico. La 
versión oficial de este programa informático de Referen-
cia se denomina CALENER, y estará disponible al público 
para su libre utilización.

ii) Un programa informático Alternativo, que cumpla 
con las especificaciones técnicas de la metodología de 
cálculo, esté validado de acuerdo con lo que establece el 
Anexo I y cuente con el reconocimiento del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y del Ministerio de Vivienda, 
a propuesta de la Comisión Asesora.

Los programas informáticos Alternativos tendrán la 
consideración de documentos reconocidos y se inscribi-
rán en el Registro referido en el artículo 3 de este Procedi-
miento básico.
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b) La opción simplificada, de carácter prescriptivo 
que desarrolla la metodología de cálculo del Anexo I de 
una manera indirecta. El alcance y desarrollo de esta 
opción será aprobado en un documento reconocido y se 
inscribirá en el Registro referido en el artículo 3 de este 
Procedimiento básico.

Artículo 5. Certificación de eficiencia energética de un 
edificio.

1. La certificación de eficiencia energética de un edi-
ficio es el proceso por el que se verifica la conformidad de 
la calificación de eficiencia energética obtenida por el pro-
yecto del edificio y por el edificio terminado y que con-
duce, respectivamente, a la expedición de un certificado 
de eficiencia energética del proyecto y de un certificado 
de eficiencia energética del edificio terminado. 

2. El certificado de eficiencia energética dará  infor-
mación exclusivamente sobre la eficiencia energética del 
edificio y no supone en ningún caso la acreditación del 
cumplimiento de ningún otro requisito exigible al edificio.

3. El certificado de eficiencia energética contendrá 
como mínimo la siguiente información:

a) Identificación del edificio.
b) Indicación de la normativa energética que le es de 

aplicación en el momento de su construcción.
c) Indicación de la opción elegida, general o simplifi-

cada y en su caso programa informático de Referencia o 
Alternativo utilizado para obtener la calificación de efi-
ciencia energética.

d) Descripción de las características energéticas del 
edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones 
normales de funcionamiento y ocupación y demás datos 
utilizados para obtener la calificación de eficiencia ener-
gética del edificio.

e) Calificación de eficiencia energética del edificio 
expresada mediante la etiqueta que figura en el Anexo II.

f) Descripción de las pruebas, comprobaciones e ins-
pecciones llevadas a cabo durante la ejecución del edificio 
con la finalidad de establecer la conformidad de la informa-
ción contenida en el certificado de eficiencia energética con 
el edificio terminado al que se refiere el artículo 7.2.

Artículo 6. Certificado de eficiencia energética del pro-
yecto. 

1. El certificado de eficiencia energética de un pro-
yecto de edificación supone la conformidad de la informa-
ción contenida en este certificado con la calificación de 
eficiencia energética obtenida y con el proyecto de ejecu-
ción del edificio.

2. El certificado de eficiencia energética del proyecto 
será suscrito por el proyectista del edificio o del proyecto 
parcial de sus instalaciones térmicas, y quedará incorpo-
rada al proyecto de ejecución.

Artículo 7. Certificado de eficiencia energética del edifi-
cio terminado.

1. El certificado de eficiencia energética del edificio 
terminado supone la conformidad de la información con-
tenida en este certificado con la calificación de eficiencia 
energética obtenida por el proyecto del edificio y con el 
edificio terminado.

2. Durante la fase de ejecución del edificio se realiza-
rán las pruebas, comprobaciones e inspecciones necesa-
rias, con la finalidad de establecer la conformidad de la 
información contenida en el certificado de eficiencia ener-
gética con el edificio terminado.

3. El certificado de eficiencia energética del edificio 
terminado será suscrito por la dirección facultativa de la 
obra, contendrá de manera individualizada todas las 
menciones a que hace referencia el apartado 3 del artícu-

lo 5 y en él se expresará que el edificio ha sido ejecutado 
de acuerdo con lo expresado en el proyecto y en conse-
cuencia se alcanza la calificación indicada en el certificado 
de eficiencia energética del proyecto. Cuando no se 
alcance tal calificación, en un sentido u otro, se modifi-
cará el certificado de eficiencia energética inicial del pro-
yecto en el sentido que proceda.

4. El certificado de eficiencia energética del edificio 
terminado debe presentarse, por el promotor o propieta-
rio, en su caso, al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, que podrá llevar un registro de estas certifica-
ciones en su ámbito territorial.

5. El certificado de eficiencia energética del edificio 
terminado se incorporará al Libro del edificio. 

Artículo 8. Control externo.

1. El órgano competente de la Comunidad Autó-
noma establecerá, en su caso, el alcance del control 
externo y  el procedimiento a seguir para realizarlo. 
Este control podrá realizarse por la propia Administra-
ción o mediante la colaboración de agentes autorizados 
para este fin.

2. Los agentes autorizados serán organismos o entida-
des de control acreditadas para el campo reglamentario de la 
edificación y sus instalaciones térmicas o técnicos indepen-
dientes cualificados conforme al procedimiento que esta-
blezca el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

3. Cuando la calificación de eficiencia energética 
resultante de este control externo sea diferente a la obte-
nida inicialmente, como resultado de diferencias con las 
especificaciones previstas, se le comunicará al promotor 
o propietario, en su caso, las razones que la motivan y un 
plazo determinado para su subsanación o, en su caso, se 
procederá a la modificación de la calificación obtenida.

Artículo 9. Inspección.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente dispondrá cuantas inspecciones sean nece-
sarias con el fin de comprobar y vigilar el cumplimiento de 
la certificación de eficiencia energética de edificios.

Artículo 10. Validez, renovación y actualización del certi-
ficado de eficiencia energética.

1. El certificado de eficiencia energética tendrá una 
validez máxima de 10 años.

2. El órgano competente de la Comunidad Autó-
noma correspondiente establecerá las condiciones espe-
cíficas para proceder a su renovación o actualización.

3. El propietario del edificio es responsable de la renova-
ción o actualización del certificado de eficiencia energética 
conforme a las condiciones que establezca el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma. El propietario podrá pro-
ceder voluntariamente a su actualización, cuando considere 
que existen variaciones en aspectos del edificio que puedan 
modificar el certificado de eficiencia energética.

CAPÍTULO III

Etiqueta de eficiencia energética

Artículo 11. Etiqueta de eficiencia  energética.

1. La obtención del certificado de eficiencia energé-
tica otorgará el derecho de utilización, durante el periodo 
de validez de la misma, de la etiqueta de eficiencia ener-
gética, cuyos contenidos se recogen en el Anexo II del 
presente Procedimiento básico.

2. La etiqueta debe ser incluida en toda oferta, promo-
ción y publicidad dirigida a la venta o arrendamiento del 
edificio. Deberá figurar siempre, de forma clara e inequí-
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voca en la etiqueta, si se refiere al certificado de eficiencia 
energética del proyecto  o al del edificio terminado.

3. Se prohíbe la exhibición de etiquetas, marcas, 
símbolos o inscripciones que se refieran a la certificación 
de eficiencia energética de un edificio que no cumplan los 
requisitos previstos en este Procedimiento básico y que 
puedan inducir a error o confusión.

4. A los efectos de lo anteriormente establecido, en 
ningún caso se autorizará el registro de la etiqueta como 
marca.

Artículo 12. Obligación de exhibir la etiqueta de eficien-
cia energética.

1. Todos los edificios ocupados por la Administración 
pública o instituciones que presten servicios públicos a 
un número importante de personas y que, por consi-
guiente, sean frecuentados habitualmente por ellas, con 
una superficie útil total superior a 1.000 m2, exhibirán de 
forma obligatoria, en lugar destacado y claramente visi-
ble por el público, la etiqueta de eficiencia energética. 
También podrá indicarse la gama de temperaturas interio-
res recomendadas y manifestar las registradas en cada 
momento, así como otros factores climáticos e informa-
ción energética del edificio.

2. Para el resto de edificios la exhibición pública de 
la etiqueta de eficiencia energética será voluntaria, y de 
acuerdo con lo que establezca el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 13. Información  sobre el certificado de eficien-
cia energética.

1. Cuando se venda o alquile un edificio, total o par-
cialmente, el vendedor o arrendador entregará al compra-
dor o inquilino, según corresponda, el certificado de efi-
ciencia energética del edificio terminado o, en su caso, de 
la parte adquirida o arrendada, según corresponda. 

2. Para las viviendas o para los locales destinados a 
uso independiente o de titularidad jurídica diferente, situa-
dos en un mismo edificio, la certificación de eficiencia 
energética se basará, como mínimo, en una certificación 
única de todo el bloque o alternativamente en la de una o 
varias viviendas o locales representativos del mismo edifi-
cio, de acuerdo con lo que establezca el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma. Los locales destinados a 
uso independiente que no estén definidos en el proyecto 
del edificio, para ser utilizados posteriormente, se deben 
certificar antes de la apertura del local.

3. El órgano competente de la Comunidad Autó-
noma determinará, la modalidad de la inclusión del certi-
ficado de eficiencia energética de los edificios de vivien-
das en la información que reglamentariamente el 
vendedor debe suministrar al comprador, a los efectos de 
la normativa sobre protección de los derechos e intereses 
de los consumidores y usuarios.

CAPÍTULO IV

Comisión asesora para la certificación de eficiencia
energética de edificios

Artículo 14. Objeto y funciones.

Se crea la Comisión asesora para la certificación de 
eficiencia energética de edificios como órgano colegiado 
de carácter permanente, que depende orgánicamente de la 
Secretaria General de Energía del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y al que le corresponde contribuir a 
alcanzar los objetivos de mejora de la eficiencia energética 
mediante la certificación energética, en cooperación con 
los agentes del sector. Corresponde a esta Comisión aseso-
rar a los Ministerios competentes en materias relacionadas 

con la certificación de eficiencia energética de los edificios 
mediante las siguientes actuaciones:

a) Velar por el mantenimiento y actualización del 
Procedimiento básico de certificación de eficiencia ener-
gética de edificios.

b) Analizar los resultados obtenidos en la aplica-
ción práctica de la certificación de eficiencia energética 
de los edificios, proponiendo medidas y criterios para su 
correcta interpretación y aplicación.

c) Recibir las propuestas y comentarios que formulen 
las distintas Administraciones públicas, agentes del sector 
y usuarios y proceder a su estudio y consideración.

d) Estudiar las actuaciones internacionales en la 
ma te ria, y especialmente las de la Unión europea, propo-
niendo las correspondientes acciones.

e) Establecer los requisitos que deben cumplir los 
documentos reconocidos, las condiciones para la valida-
ción de los programas informáticos Alternativos, y el pro-
cedimiento a seguir para su reconocimiento conjunto por 
los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio y de 
Vivienda, así como proponer a la Secretaria General de 
Energía su inclusión en el Registro general.

Artículo 15. Composición.

1. La Comisión asesora estará compuesta por el Pre-
sidente, dos Vicepresidentes, los Vocales y el Secretario.

2. Será Presidente el Secretario General de Energía, 
quien podrá delegar el ejercicio de dicha función en uno 
de los dos Vicepresidentes.

3. Los Vicepresidentes serán un representante desig-
nado con tal carácter por la Dirección General de Arqui-
tectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda, y 
otro designado en representación del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía. 

4. Serán Vocales de la Comisión los representantes 
designados por cada una de las siguientes entidades.

a) En representación de la Administración General 
del Estado:

Un representante de la Secretaria General de Energía 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Un representante de la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

Dos representantes de la Dirección General de Arquitec-
tura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda.

Un representante de la Dirección General del Patrimo-
nio del Estado, del Ministerio de Economía y Hacienda

Un representante del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE).

Un representante del Instituto de Ciencias de la Cons-
trucción «Eduardo Torroja» del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

Un representante de la Secretaría General de Preven-
ción de la Contaminación y Cambio Climático del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

Un representante del Instituto Nacional del Consumo 
del Ministerio de Sanidad y Consumo.

b) En representación de las Comunidades Autóno-
mas y las Entidades Locales:

Un vocal por parte de cada una de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla que, 
voluntariamente hubieran aceptado su participación en 
este órgano.

Un vocal propuesto por la Federación Española de 
Municipios y Provincias.

c) En representación de los agentes del sector y 
usuarios:

Entre cinco y diez representantes de las organizacio-
nes, de ámbito nacional, con mayor implantación, de los 
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sectores afectados y de los usuarios relacionados con la 
certificación energética, según lo establecido en el apar-
tado siguiente.

5. Las organizaciones representativas de los sectores 
afectados y usuarios, podrán solicitar su participación al 
Presidente de la Comisión asesora.  Esta fijará reglamenta-
riamente el procedimiento  y  los requisitos para su admi-
sión, que deberá contar  con la opinión favorable del Pleno.

6. El Secretario, quien en su calidad de miembro de 
la Comisión actuará con voz y voto, será un funcionario 
titular de un puesto de trabajo ya existente en la Secreta-
ria General de Energía del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio.

Artículo 16. Organización.

1. La Comisión asesora funcionará en Pleno, en 
Comisión permanente y en Grupos de trabajo. 

2. La Comisión conocerá en pleno aquellos asuntos 
que, después de haber sido objeto de consideración por 
la Comisión permanente y los Grupos de trabajo específi-
cos, en su caso, estime el Presidente que deban serlo en 
razón de su importancia. Corresponderá al Pleno la apro-
bación del Reglamento de régimen interior. El Pleno se 
reunirá como mínimo una vez al año, por convocatoria de 
su Presidente, o por petición de, al menos, una cuarta 
parte de sus miembros. 

3. La Comisión permanente ejercerá las competen-
cias que el Pleno le delegue, ejecutará sus acuerdos y coor-
dinará los grupos de trabajo específicos. Estará compuesta 
por el Presidente, los dos Vicepresidentes y el Secretario. 
Además de los anteriores, y previa convocatoria del Presi-
dente, asistirán a sus reuniones los vocales representantes 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, del Minis-
terio de Vivienda, del Ministerio de Medio Ambiente, del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), cuatro representantes de las comunidades autóno-
mas elegidos en el pleno y los directamente afectados por 
la naturaleza de los asuntos a tratar.

4. Los Grupos de trabajo se constituirán para anali-
zar aquellos asuntos específicos que el Pleno les delegue, 
relacionados con las funciones de la Comisión asesora.  
Podrán participar además de los miembros de la Comi-
sión asesora,  representantes de la Administración, de los 
sectores interesados, así como expertos en la materia. 
Serán designados  por acuerdo de la Comisión asesora,  
bajo la coordinación de un miembro de la misma.

5. El funcionamiento de la Comisión asesora será 
atendido con los medios de personal y de material de la 
Secretaria General de Energía y no supondrá incremento 
alguno de gasto público.

6. La Comisión asesora utilizará las técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos que faciliten el 
desarrollo de su actividad, de acuerdo con el artículo 45 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del Procedimiento 
administrativo común.

7. Para su adecuado funcionamiento, en lo no particu-
larmente previsto en Reglamento de régimen interno, se 
aplicarán las previsiones que sobre órganos colegiados 
figuran en el capítulo II, del título II,  de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del Procedimiento administrativo común. 

CAPÍTULO V

Régimen sancionador

Artículo 17. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de cualquiera de los preceptos con-
tenidos en el Procedimiento básico, se considerará infrac-

ción en materia de protección al consumidor, de acuerdo 
con lo establecido en los apartados 6 y 8 del artículo 34 de 
la Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la defensa de 
los consumidores y usuarios y será sancionada adminis-
trativamente de acuerdo con la misma.

ANEXO I

Especificaciones técnicas de la metodología
de cálculo de la calificación de eficiencia energética

Introducción

La calificación de eficiencia energética se calculará de 
acuerdo con la metodología de cálculo que se establece a 
continuación. Para lo cual se podrá utilizar bien la opción 
simplificada prescriptiva, o bien la opción general presta-
cional, mediante un programa informático de Referencia o 
mediante programas informáticos Alternativos, tal como 
se establece en el artículo 4 del Procedimiento básico.

El método a emplear se basa en el sistema denomi-
nado «auto-referente», mediante el cual el edificio a certi-
ficar se compara con otro denominado de referencia que 
cumple determinadas condiciones normativas y se eva-
lúa si alcanza la misma o superior eficiencia energética.

1. Edificio a certificar y edificio de referencia.
El edificio a certificar se considerará tal cual ha sido 

proyectado en geometría (forma y tamaño), orientación e 
instalaciones.

El edificio de referencia que servirá como elemento de 
comparación para el edificio a certificar, deberá tener las 
siguientes características:

a) La misma forma y tamaño que el edificio a certificar.
b) La misma zonificación interior y el mismo uso de 

cada zona que tenga el edificio a certificar.
c) Los mismos obstáculos remotos del edificio a cer-

tificar.
d) Unas calidades constructivas de los componentes 

de fachada, suelo y cubierta, por un lado, y unos elemen-
tos de sombra, por otro, que garanticen el cumplimiento 
de los requisitos mínimos de eficiencia energética que 
figuran en la opción simplificada de la sección HE1 –Limi-
tación de demanda energética– del documento básico de 
ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación.

e) El mismo nivel de iluminación que el edificio a 
certificar y un sistema de iluminación que cumpla con los 
requisitos mínimos de eficiencia energética que figuran 
en la sección HE 3 –Eficiencia energética de las instalacio-
nes de iluminación– del documento básico de ahorro de 
energía del Código Técnico de la Edificación.

f) Las instalaciones térmicas de referencia en función 
del uso y del servicio del edificio cumplirán los requisitos 
mínimos de eficiencia energética que figuran en la sección 
HE 2 –Rendimiento de las instalaciones térmicas, desarro-
llados en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios (RITE)– y en la sección HE 4 –Contribución solar 
mínima de agua caliente sanitaria– del documento de aho-
rro de energía del Código Técnico de la Edificación.

g) En los casos en que así lo exija el documento 
básico de ahorro de energía del Código Técnico de la Edi-
ficación, una contribución solar fotovoltaica mínima de 
energía eléctrica, según la sección HE-5.

2. Condiciones normales de funcionamiento y ocu-
pación del edificio.

El cálculo de la calificación de eficiencia energética se 
realizará considerando unas condiciones normales de 
funcionamiento y ocupación del edificio, que estarán 
recogidas en un documento reconocido, en función de los 
distintos usos de los edificios.
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3. Cálculo de la demanda energética y del rendimiento.
Cuando se utilice un  programa informático este deberá 

calcular el consumo de energía final hora a hora, mediante 
el cálculo de la demanda horaria y el cálculo del rendi-
miento medio horario de los sistemas que cubren las 
necesidades anteriormente descritas.

Para el cálculo de las demandas de refrigeración y cale-
facción el programa informático deberá cumplir el nivel 
mínimo de modelización exigido por la opción general de 
la sección HE-1 de demanda energética del capítulo de 
Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación.

Para el cálculo del rendimiento medio horario de los 
sistemas el programa informático deberá integrar al 
menos los siguientes aspectos:

a) Cálculo del consumo horario de todos los equipos 
que intervengan en las necesidades energéticas anterior-
mente citadas, tales como: luminarias, calderas, plantas 
enfriadoras, equipos autónomos en expansión directa, 
ventiladores, bombas, sistemas de condensación, etc.

b) Cálculo del consumo horario de los equipos, 
teniendo en cuenta el comportamiento a carga parcial de 
los mismos.

c) Cálculo del consumo horario de los equipos, 
teniendo en cuenta la variación horaria de los parámetros 
de operación de los equipos, tales como: temperatura de 
distribución, temperatura de aire exterior, etc.

d) Cálculo de los consumos horarios asociados a las 
demandas sensibles y latentes.

4. Alcance y características de los programas infor-
máticos.

1. El alcance de los programas informáticos, tanto el 
de Referencia como los Alternativos deberá contemplar 
los siguientes aspectos:

a) Disposición y orientación del edificio.
b) Condiciones ambientales interiores y condiciones 

climáticas exteriores.
c) Características térmicas de los cerramientos.
d) Sistemas solares pasivos y protección solar.
e) Instalaciones térmicas de los edificios individua-

les y colectivas (calefacción, refrigeración, ventilación y 
producción de agua caliente) y sistemas de calefacción y 
refrigeración urbana; incluyendo las características de 
aislamiento de tuberías y conductos.

f) Ventilación natural.
g) Instalación de iluminación interior artificial.
h) Iluminación natural.
i) Sistemas solares activos u otros sistemas de cale-

facción o producción de electricidad basados en fuentes 
de energía renovables.

j) Electricidad producida por cogeneración.

2. Los programas informáticos deben incluir una 
documentación técnica suficiente para su correcta utiliza-
ción, que debe comprender como mínimo lo siguiente:

a) Alcance del programa, incluyendo qué tipologías 
de edificios, sistemas y equipos están incluidos, así como 
su ámbito de aplicación geográfico.

b) Limitaciones para la utilización del programa infor-
mático, como soluciones constructivas o sistemas que no 
puedan ser introducidos en el programa informático.

c) Hipótesis y valores por defecto a tomar para todas 
aquellas variables que no se soliciten directamente al 
usuario.

d) Datos climáticos a utilizar por defecto.
e) Procedimiento para la generación del edificio de 

referencia. 
f) Documentación administrativa.

5. Validación de programas informáticos Alternativos.
Con el fin de que un programa informático diferente 

del de Referencia pueda ser aceptado como programa 

Alternativo válido, el solicitante deberá probar que el 
mismo satisface una serie de requisitos y especificacio-
nes que se incluirán en el «Documento de condiciones de 
aceptación de programas informáticos Alternativos» que 
a tal fin elaborarán conjuntamente el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y el de Vivienda.

En dicho documento se incluirán, entre otras cosas:
a) Hipótesis y valores por defecto a tomar para todas 

aquellas variables que no se soliciten directamente al 
usuario.

b) Datos climáticos a utilizar por defecto y criterios 
de asignación de localidades a zonas climáticas.

c) Procedimiento para generación del edificio y de 
los sistemas de referencia, incluyendo los criterios para 
asignar los valores concretos de los parámetros de com-
portamiento de referencia.

d) Coeficientes de paso para la determinación de las 
emisiones de dióxido de carbono.

e) Contenido y formato del documento administra-
tivo que constituirá el soporte formal del procedimiento.

f) Protocolo para la realización de las pruebas de 
validación de los programas Alternativos que prueben la 
fiabilidad de los mismos.

g) Formulario de solicitud y documentación a pre-
sentar para obtener la acreditación.

ANEXO II

Etiqueta de eficiencia energética

1. La etiqueta de eficiencia energética de edificios en 
territorio español se ajustará al contenido siguiente: 

  

Menos 

Edificio:  ___________________________________

Localidad/Zona climática: ____________________

Uso del Edificio:  ____________________________

Consumo Energía Anual: ________kWh/año  

(_______kWh/m2)

Emisiones de CO2 Anual:  ________kgCO2/año 

  (________kgCO2/m2)

El Consumo de Energía y sus Emisiones de
Dióxido de Carbono son las obtenidas por el
Programa  ____, para unas condiciones 
normales de funcionamiento y ocupación

El Consumo real de Energía del Edificio y sus
Emisiones de Dióxido de Carbono dependerán de
las condiciones de operación y funcionamiento del
edificio y de las condiciones climáticas, entre
otros factores.

Más

Calificación de eficiencia energética 
de Edificios 
proyecto/edificio terminado
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 2. La etiqueta deberá ser conforme al formato nor-
malizado con objeto de permitir un mejor reconocimiento 
por parte de los consumidores, e incluirá, como mínimo, 
la siguiente información:

1) Zona climática donde se ubique el edificio, de 
acuerdo con la sección HE1 del Código Técnico de la Edifi-
cación, localidad y uso.

2) Referencia al valor numérico del consumo de ener-
gía primaria estimado del edificio, expresado en kWh/año, 
y de emisiones de dióxido de carbono, expresado en 
kgCO2/año, así como a los ratios por m2 de superficie.

3) Cuando se utilice la opción general, inclusión 
del texto siguiente: «El consumo de energía y sus emi-
siones de dióxido de carbono es el obtenido por el pro-
grama ________ (programa informático de Referencia o 
Alternativo que corresponda) para unas condiciones nor-
males de funcionamiento y ocupación del edificio.

4) El consumo real de energía del edificio y sus emi-
siones de dióxido de carbono dependerán del comporta-
miento del edificio y de las condiciones climáticas entre 
otros factores».

5) Cuando se utilice la opción simplificada, incluir el 
texto siguiente: «El consumo ...».

6) Reflejar si se refiere a la calificación de eficiencia 
energética del proyecto o del edificio terminado.

7) Incluir la fecha de validez de la etiqueta energé-
tica, con el rótulo: “Válida hasta dd/mm/aaaa”.

3. Colores que deberán usarse en el distintivo:
CMYK: cian, magenta, amarillo, negro.
Ejemplo: 07X0: 0 % cian, 70 % magenta, 100 % amari-

llo, 0 % negro.

Flechas:
A: X0X0.
B: 70X0.
C: 30X0.
D: 00X0.
E: 03X0.
F: 07X0.
G: 0XX0.

Color del contenido: X070.
Todo el texto en negro. El fondo es blanco.

4. Escala de calificación de eficiencia energética para 
edificios destinados a vivienda.

Los edificios de viviendas regulados por este Procedi-
miento básico se clasificarán energéticamente de acuerdo 
con la tabla I, tanto si corresponde a viviendas unifamilia-
res como en bloque. 

Tabla I. Calificación de eficiencia energética de edificios 
destinados a viviendas

Califi cación de efi ciencia energética 
del edifi cio

Índices de califi cación de efi ciencia 
energética

  
A C1 < 0.15
B 0.15 ≤ C1 < 0.50
C 0.50 ≤ C1 <1.00
D 1.00 ≤ C1< 1.75
E C1 >1.75 y  C2< 1.00
F C1 > 1.75 y  1.00 ≤ C2 < 1.5
G C1 > 1.75 y 1.50 ≤ C2

 La calificación de eficiencia energética asignada al 
edificio será la correspondiente al índice de calificación de 
eficiencia energética obtenido por el mismo,  dentro de 
una escala de siete letras, que va desde la letra A (edificio 
más eficiente) a la letra G (edificio menos eficiente).

Los índices de calificación de eficiencia energética C1 
y C2 de las viviendas unifamiliares o en bloque se obtie-
nen respectivamente mediante las fórmulas siguientes: 
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 donde:
Io: son las emisiones de CO2 del edificio objeto calcula-

das de acuerdo con la metodología descrita en el anexo I y 
limitadas a los servicios de calefacción, refrigeración y 
agua caliente sanitaria.

Ir–-: corresponde al valor medio de emisiones de CO2 de 
los servicios de calefacción, refrigeración y agua caliente 
sanitaria de los edificios nuevos de viviendas que cum-
plen estrictamente con los apartados HE1, HE2, HE3 y HE4 
de la sección HE del Código Técnico de la Edificación.

R: es el ratio entre el valor de Ir–-
 y el valor de emisiones 

de CO2 de los servicios de calefacción, refrigeración
y agua caliente sanitaria, correspondiente al percentil
del 10 % de los edificios nuevos de viviendas que cum-
plen estrictamente con los apartados HE1, HE2 HE3 y HE4 
de la sección HE del Código Técnico de la Edificación.

Is–-: corresponde al valor medio de las emisiones de 
CO2 de los servicios de calefacción, refrigeración y agua 
caliente sanitaria, para el parque existente de  edificios de 
viviendas en el año 2006.

R’: es el ratio entre el valor Is–-
 y el valor de emisiones 

de CO2  de los servicios de calefacción, refrigeración
 y agua caliente sanitaria, correspondiente al percentil del 
10% del parque existente de edificios de viviendas en el 
año 2006.

Los valores de Ir–-
, R, Is–- R’ correspondientes a las dife-

rentes capitales de provincia se incluirán en un docu-
mento reconocido. En el mismo documento se describirá 
el procedimiento para obtenerlos en localidades que no 
sean capitales de provincia. Estos valores serán indepen-
dientes del procedimiento utilizado para evaluar las emi-
siones de CO2.

5. Escala de eficiencia energética para edificios des-
tinados a otros usos.

Los edificios regulados por este Procedimiento básico 
destinados a otros usos que no sean vivienda se clasifica-
rán energéticamente de acuerdo con la tabla II. 

Tabla II. Calificación de eficiencia energética 
de edificios destinados a otros usos

Califi cación de efi ciencia energética 
del edifi cio

Índice de califi cación de efi ciencia 
energética

  

A C < 0.40
B 0.40 ≤ C < 0.65
C 0.65 ≤ C < 1.00
D 1.00 ≤ C < 1.3
E 1.3 ≤ C < 1.6
F 1.6 ≤ C < 2
G 2 ≤ C
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 La calificación de eficiencia energética asignada al 
edificio será la correspondiente al índice de calificación de 
eficiencia energética obtenido por el mismo, dentro de 
una escala de siete letras, que va desde la letra A (edificio 
más eficiente) a la letra G (edificio menos eficiente).

El índice de calificación de eficiencia energética C de 
este tipo de edificios es el cociente entre las emisiones de 
CO2 del edificio a certificar y las emisiones de CO2 del edi-
ficio de referencia.

Este índice expresará, en tanto por uno, la relación 
entre las emisiones de CO2 estimadas del edificio a certifi-
car, necesarias para satisfacer las demandas asociadas a 
unas condiciones normales de funcionamiento y ocupa-
ción del edificio y las emisiones de CO2 del edificio de 
referencia. 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 2008 LEY FORAL 15/2006, de 14 de diciembre, de 

Servicios Sociales.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Servicios Sociales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En ejercicio de las competencias atribuidas por los 
apartados 17 y 18 del artículo 44 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, el Parlamento de 
Navarra aprobó, en el año 1983, la Ley Foral 14/1983, de 
30 de marzo, de Servicios Sociales, ºuna de las normas 
pioneras en el desarrollo de los mandatos y principios 
recogidos en la Constitución Española en este ámbito, 
en los artículos 9, 14, 39, 40, 49 y 50.

Dicha Ley Foral, que como el resto de las Leyes auto-
nómicas promulgadas en aquella época, contenía decla-
raciones de principios y mandatos generalistas, ha permi-
tido que se haya producido, en los más de veinte años 
transcurridos, un notable avance en las políticas sociales 
desarrolladas, ya que al amparo de la misma se han ido 
poniendo en marcha un conjunto de acciones de protec-
ción social pública dirigidas a facilitar el desarrollo de las 
personas y los grupos, a satisfacer carencias y a prevenir 
y paliar los factores y circunstancias que producen margi-
nación y exclusión social.

La Ley Foral 9/1983 se completó con la aprobación
de otra norma con rango legal en el año 1990, la Ley
Foral 9/1990, de 13 de noviembre, sobre el régimen de 
autorizaciones, infracciones y sanciones en materia de 
servicios sociales, que tenía como objetivo garantizar un 
nivel de calidad mínimo de dichos servicios.

Sin embargo estas normas, como las del resto de las 
Comunidades Autónomas, partían de una idea asistencial 
en la prestación de los servicios sociales, según la cual la 
ciudadanía no disfrutaría de un verdadero derecho a obte-
ner los servicios que necesitan para mejorar su calidad de 
vida y, en definitiva, para conseguir el bienestar que pro-
pugna la Constitución. Además el paso del tiempo, la 
puesta en marcha de nuevos servicios y la modernización 
de los existentes y la dinámica del cambio social, han 
puesto de manifiesto las carencias de esas Leyes Forales, 
especialmente en cuanto a la definición conceptual y con-
figuración de un sistema de servicios sociales, a su orde-

nación, estructuración y financiación, a la tipificación de 
las prestaciones, a la delimitación de competencias y a la 
necesaria coordinación de todos los agentes implicados.

II

Por ello se hacía indispensable acometer una nueva 
regulación a través de una norma que reconozca la uni-
versalidad en el acceso a los servicios sociales que, por 
un lado, responda a la realidad actual y que, por otro, 
avance hacia la consecución de lo que se ha venido a 
denominar el cuarto pilar del Estado del bienestar, junto 
con la salud, la educación y el sistema nacional de pensio-
nes. De esta forma, la Ley Foral prevé, por vez primera, la 
aprobación de carteras de servicios, que incluirán las 
prestaciones a las que la ciudadanía va a tener derecho, 
derecho subjetivo que será exigible por ésta a las Admi-
nistraciones que deban realizarlas y, en última instancia, 
ante los Tribunales, lo que elimina el carácter asistencia-
lista de los servicios sociales. Además, se introducen ele-
mentos homogeneizadores en todo el territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra, con el fin de garantizar a la 
ciudadanía de Navarra unas prestaciones mínimas y unas 
condiciones básicas de calidad de los servicios, indepen-
dientemente del municipio en el que vivan o reciban la 
prestación. También pretende la Ley Foral acometer una 
reordenación de los servicios sociales, introduciendo la 
distinción entre zonas básicas de servicios sociales y 
áreas de servicios sociales. Estas últimas, se configuran 
como el ámbito de actuación de una nueva figura, los 
Centros de servicios sociales, cuya creación pretende 
mejorar la atención primaria.

La norma que se aprueba hace una apuesta clara por 
la planificación, responsabilidad de las Administraciones 
Públicas de Navarra, que se considera como un elemento 
fundamental para lograr actuaciones ordenadas y coordi-
nadas que permitan realizar políticas realmente eficaces y 
eficientes. Asimismo, también lo hace por la participación 
cívica, al considerar que son los diferentes agentes socia-
les, los usuarios de los servicios y la población en general, 
quienes mejor pueden transmitir las necesidades sociales, 
reconociendo la pluralidad de agentes que convergen en 
la provisión de los servicios, aunque sin olvidar la respon-
sabilidad pública de garantizar prestaciones a la ciudada-
nía, y dentro de este reconocimiento, la importancia de las 
entidades sociales representativas de los diferentes colec-
tivos a los que va dirigida esta Ley Foral. Por último, pre-
tende dar un impulso cualitativo importante a la mejora de 
la calidad de los servicios, introduciendo evaluaciones de 
los servicios con indicadores objetivos que permitan 
medir, no sólo aspectos materiales y funcionales, sino 
también los relativos a la satisfacción de los usuarios.

Los cambios en el modelo de familia y la incorpora-
ción progresiva de las mujeres, en la última década, al 
mercado de trabajo introducen nuevos factores en esta 
situación que hacen imprescindible una revisión de los 
sistemas tradicionales de los Servicios Sociales para ase-
gurar una adecuada prestación de cuidados a las perso-
nas que lo necesitan.

La necesidad de garantizar a la ciudadanía un marco 
estable de recursos y servicios obliga a intervenir en este 
ámbito con una Ley que configure una nueva modalidad 
de protección social que amplíe y complemente la acción 
protectora de la Comunidad Foral de Navarra y que haga, 
que la atención social se constituya como verdadero dere-
cho subjetivo para las personas usuarias de los Servicios 
Sociales.

Se trata, por tanto, de configurar un nuevo desarrollo 
de los Servicios Sociales de la Comunidad Foral de Nava-
rra que potencie el avance del modelo de estado social 
que consagra la Constitución Española, consiguiendo el 
compromiso de todos los poderes públicos para promo-
ver y dotar los recursos necesarios para hacer efectivo un 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 19817 CORRECCIÓN de errata de la Orden TAS/3145/
2007, de 23 de octubre, por la que se fijan para 
el ejercicio 2007, las bases normalizadas de 
cotización a la Seguridad Social, por contin-
gencias comunes, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social para la Minería del Carbón.

Advertida errata en la Orden TAS/3145/2007, de 23 de 
octubre, por la que se fijan para el ejercicio 2007, las bases 
normalizadas de cotización a la Seguridad Social, por 
contingencias comunes, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social para la Minería del Carbón, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 262, de 1 de 
noviembre de 2007, se procede a efectuar la oportuna rec-
tificación:

En la página 44620, columna izquierda, en el grupo III. 
Personal Técnico Titulado y No Titulado, donde dice: 
«Encargado de Servicio o de Taller…», debe decir: «Encar-
gado de Servicio o de Taller… 98,50». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 19818 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba 
el Procedimiento básico para la certificación de 
eficiencia energética de edificios de nueva 
construcción.

Advertidos errores en el Real Decreto 47/2007, de 19 de 
enero, por el que se aprueba el Procedimiento básico para 
la certificación de eficiencia energética de edificios de 
nueva construcción, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 27, de 31 de enero de 2007, se procede a 
efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 4506, primera columna, en el apartado 2.2), 
donde dice: «2) Referencia al valor numérico…», debe 
decir: «2) Cuando se utilice la opción general, referencia al 
valor numérico…»

En la página 4506, primera columna, se suprime la 
referencia al número «4)», quedando sin alteración el 
resto del párrafo.

En la página 4506, primera columna, donde dice: 
«5) Cuando se utilice la opción simplificada, incluir el 
texto siguiente: “El consumo…”»; debe decir: «4) Cuando 
se utilice la opción simplificada, sólo se deberá especifi-
car la calificación de eficiencia energética asignada, inclu-
yendo el texto siguiente: “La calificación de eficiencia 
energética se ha obtenido mediante el procedimiento 
simplificado recogido en el documento .......... (documento 
reconocido que corresponda)”».

En la misma página y columna, donde dice: «6)», debe 
decir: «5)»; y donde dice «7)», debe decir: «6)». 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 19819 LEY 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha 
constituido desde su aprobación una de las piezas básicas 
del ordenamiento jurídico andaluz, contribuyendo de 
forma decisiva, desde los orígenes mismos de la autono-
mía, a definir cuestión tan importante como la estructura 
de su Poder Ejecutivo y algunos aspectos del régimen 
jurídico de la Administración andaluza. Pero el tiempo 
transcurrido ha puesto de manifiesto la necesidad de 
reformar la citada Ley, optando en esta ocasión por la 
regulación separada del Gobierno y la Administración de 
la Junta de Andalucía. Aprobada la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se aborda ahora la adaptación de la organiza-
ción y régimen de la Administración a las exigencias 
sociales, a fin de procurar un mejor y más cercano servi-
cio a la ciudadanía. Junto a ello, el desarrollo del sector 
público de la Comunidad Autónoma, cuyo régimen jurí-
dico fue abordado inicialmente por la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, también precisa de una reconsi-
deración normativa que adapte el denso entramado de 
entes instrumentales de la Junta de Andalucía a nuevos 
parámetros de eficiencia y racionalidad.

En el decurso de los años transcurridos desde la apro-
bación de aquellos primeros pilares normativos han sur-
gido de esta Comunidad Autónoma numerosas normas 
que, en mayor o menor medida, inciden sobre ellos. Por 
otra parte, el remedio habitualmente utilizado por dichas 
normas de colmar sus lagunas por remisión a las normas 
del Estado es a estas alturas inconsecuente con la evolu-
ción del sistema autonómico, máxime en materia organi-
zativa, donde el reconocimiento de la autonomía de las 
Comunidades Autónomas ha alcanzado las cotas superio-
res. Así lo ha recordado el Tribunal Constitucional en 
numerosas ocasiones, delimitando el alcance de las bases 
estatales en relación con la organización administrativa 
(en los términos que sienta el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución) al mínimo normativo que garantice, en todo 
caso, un tratamiento común a la ciudadanía frente a las 
distintas Administraciones Públicas, pero dejando un 
amplísimo margen a la iniciativa de las Comunidades 
Autónomas para configurar su propio aparato orgánico y 
regular las especialidades del régimen jurídico de su pro-
pia Administración, como se deriva, por lo demás, de los 
artículos 46.1.ª, 47.1.1.ª, 60, 79.3 y 4, y 47.2.1.ª, así como de 
los artículos 47.5 y 158 en conjunción con el 58.2.1.º y 2.º, 
y de los artículos 42, 43 y 139, todos ellos del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.
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